
Proceso Ejecutivo  
Radicación No. 680014003020-2023-00096-00 

Demandante: Financiera Comultrasan 
Demandado: Javier Ballesteros Rojas y Otro 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00096-00 
 
Se agrega al expediente digital la certificación corregida, allegada mediante correo 
electrónico del 21 de julio de 2023 por la apoderada demandante, respecto del 
resultado satisfactorio del envío del citatorio al demandado ELISON RAMIRO 
ZUÑIGA CELIS.  
 
Conforme lo anterior, se le REQUIERE para que proceda con el envío del aviso al 
demandado aquí citado, de conformidad con lo dispuesto en el C.G. del P, ya que 
fue esta la norma de su escogencia para tal circunstancia.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 140 del 15 de AGOSTO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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